
                                         

1 ame RO: amo MENTE DE CASISAL Y PEFUEMA 

2 ¿a e 2 EST SiCIAL DL LA DOM 
y a 

3 .: E YE RIA ANGRIMA  —DENGMINADA JINMOEI- 

4 Y, PRD) iroprp rogar c.m..- 

5 xUTSA CUARTA Ed ALSO 

6 en la ciudac de Guayaquil, Republice (Uel Ecuador. nos” 

7 cía €$eis de Ábril mil novecientos ochenta y nueve, 

8 ante mi, ARU5SAiO MELSON GUE£TAYO  CARAÁRTE ARACLEDA. 

9 NOTARIO TITULAR —DECIMO SEPTIMO DEL CANTON, comps-ece: 

10 el Cortysimirante (retirado) EITARDO VALDIVIESO 

O 11 TOBAR, Mduien declara ser ecuatoriano, casado, ejecuti- 
x€qxo-—coevvooÓ_ Y o 

, 12 YO. haver” 06 eds, domiciliado en =28ta ciuoaG, en sí 

” 13 caiidas de Esrerte GSeneral de la Compañis INMGORJLISE.CA 
Ñam 

. i ] 14 FAVAR Ci.ñ.s debidamente autorizado por la Junta 

_ a , 15 Seneral de Áccionistas, segúr consta del Nombramiento 

Po, 16 v Acta que se scompsñan come documentos hebi litantes; 

” 17 cópaz pare Obiligarse y contretar a quier de conocer 

18 doy fe. Bien instruido en el objeto y resultados de 

19 esta escriture de fÁumento de Capital y Reforma de 

20 Estetuto Socisi, a la que procede de una manera libre 

0 21 y voluntaria, para su otorgamento, me presenta ia 

22 minuta del tenor siguiente ————_—————— 

23 SEROR NOTARIO.- Sirvase incorporar en el Fevistro de 

24 Escrituras Públicas a su Cargo, una de Gumernto de 

25 Capital Y netorma ce Estatuto >5ociíal de 32 

26 Compañia INMOBILIARIA FAVAF C.A., que yo, Contralmi- 

27 rarte (retirado) GOTARDO VALDIVIESO TOBAR, a py ME Y 

- 28 

  

dutaño Xy 1 del aqui



          

1 cerante  Genesras ctorao a LeEnor o 06 Jas Sicuientez 

2 O E A AO E 

3 representeda se constituyó mediante escritura pública 

4 otorgada el dís veinte de Tebrero de mii uovecientaos 

5 ccohernts y uno ante el hozlarioa sel cadió. OTILUa sd. 
A 

ábogado Marcos Lbisz Casquete e inecrita en el Registro 

  

7 Mercantil cel Canton Buavequii,. el die ochce de Payo de 

  

mii movecientos ochenta Y una con un Capital de 

    

9 GURMIENTOS —MIL SUCRES dividido en cien acciones 

10 ordinarias y nominativas Je un walor cinca mil 

  

sucres cada una: b) La ¿Zunte SÉSnEeral de MActianiz- 

            

12 taz de mi representada en sesion celebredes el dos de 

13 ivulio de mil novecientos cchents y s<iete decigdié por 

tnanimi votos elevar su Céepital social haezt 
4 unanimidad 0s votos Sievar su cspital socisipssta "o", 

15 que este alcance la suma de dos miliones de Ssucres,- 
A 

16 CLAUSILA SEGUNDA: DECLARACIONES. Con e+stos anteceden 

tes, yo0s Contreimirarnmte (retirado; DOTARDO VALDIVIESC 
As 

18 TOBAR, s* nombre y en representacion legal de INMUBI- 
A 

LiIAFRIA FSYar C.Azs, en mi calidad de Gerente General 
NN 
20 de la misma, deciaro: el Cue en le  Torma y MOadaz 

21 acordados por la Junta Generali de fccionistas de mi 
A 5 55 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 5 o o 

22 representada, celebrada el día dos de julic de mij 
A a 

23 novecientos ochenta y siete, queda aumentado el 

  

capital social de la misma, incremento que Se entuen- 
  

  

tra integramente SUSCrito y totelaonte  Leradí, 
25 A 

cuedardo Tijado en le sume de dos millones de sucres; 

  

bj) Oue queda reformada el artícula quinto del estetutao r e.
 

  

social, de INMOBILIARIA FAVÁAR  Ciñ.., en los términos 

   



ACTA DE JUNTA DE ACCIONISTAS DE INMOBILIARIA FAVAR C.A. CELEBRADA EL 050 10103 

JULIO DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y SIETE.- 

  

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de julio de mil novecien- 

tos ochenta y siete, a las 17h30, en el local social de la compañía ubicada 

en las calles Malecón 305; 3er.Piso, se reunieron los siguientes accionis - 

tas de INMIBILIARIA FAVAR C.A., señores; Ingeniero Fabricio Valdívieso Riva 

deneira propietario de 20 acciones;: Gina Valdivieso de Naranjo,propietaria- 

de 20 acciones;, Fabian Valdivieso Rivadeneira, propietario de 20 acciones;- 
GT 

Inés Rivadeneira de Valdivieso, propietaria de 20 acciones,Alexandra Valdi- 

vieso de Orrantia propietaria de 20 acciones, todas estas acciones son or- 

dinarias mmminativas y de un valor de cínco mil _sucres cada una. Encontrán 

dose de esta manera presente la totalidad del capital social pagado, los ac 

cionistas deciden constituirse en junta general sin necesidad de convocato- 

ria previa, acogiéndose a la facultad concedida.en el artículo 280 de la - 

Ley de Conmuñías, con el objeto de tratar los siguientes puntos,. sobre 1os 

cuales se escuentran debidamente informados y unánimemente de acuerdo en - 

que se tralién y que son los siguientes: 

1.- Conocer y resolver sobre el aumento de Capital de la Compañía, su sus- 

cripción y forma de pago.- 2.- Conocer y resolver la reforma del Estatuto - 

Social.- 3. Conocer y resolver sobre cualquier otro asunto que tuviere di- 

recta relasión con los anteriores. Preside la sesión el titular señor Fabri 

cio Valdivieso Rivadeneira, actuando como Secretario, el Gerente General - . 

Calm. Gotamb Valdivieso Tobar. Se encuentra también presente el Comisario- 

de la compila señor Abg. José Apolo T. El Presidente dispone que por secre 

taría se decumplimiento a lo dispuesto en el artículo 281 de la Ley de Com 

pañías, loeme así $5e hizo, resultando que los asistentes y!el número de - 

sus accion son los mismos que se detallan en el encabezamiento de esta ac 

ta, de lo que se deja constancia en la lista de asistentes confeccionada a- 

base del Bliro de Acciones y Accionistas de la Compañía, la cual es suscrí- 

ta por el Besidente y el Secretario de la junta. El Presidente dispore Sr S 

se entren atratar todos y cada uno de los puntos del orden del día, Y) 
. A 

diendo la glabra al Gerente General, quién manifiesta;Que como es por todos 

AD. Melso,: ¡¿istavo Caharte A. 
Notario XVII del Cantón Guayaquil



conocido, las reformas a la Ley de Compañías, obligan a la sociedad a aumen 

tar su capital, al mínimo fijado para las sociedades anónimas, el mismo que - 

es de dos millones de sucres. Que de ser esto aprobado por la Junta, los ac- 

cionistas tienen derecho preferente a suscribir en el aumento, un número pro 

porcional de acciones a las que actualmente poseen y de no hacerlo deberfan- 

renunciar en todo o en parte a ese derecho preferente. Todos los accionistas” 

manifiestan que están dispuestos a suscribir la totalidad de las acciones - 

que por su derecho de preferencia les corresponde y que deberán emitirse con 

ocasión del referido aumento, ofreciendo pagarlas en numerario en un 25% del 

valor de tada una de ellas y el saldo en el plazo de dos años..El Gerente Ge 

neral solicita a la sala se pronuncie sobre las propuestas, así como sobre - 

las reformas del artículo del estatuto social que trata sobre el capital so- 

cial. La Junta General de accionistas de INVOBILIARIA FAVAR C.A., luego de - 

deliberar sobre todos y cada uno de los puntos del orden del día, resuelve - 

por unanimidad lo siguiente; Primero; Aumentar el capital'de la compañía en 

la suma de un millón quinientos mil sucres a más del existente, mediante la. 

emisión de trescientas nuevas acciones ordinarias y nominativas de un valor= 

nominal de cincp mil sucres cada una de ellas. Segundo; Aprobar que la sus -. 

cripción de las 300 nuevas acciones se emiten con ocasión de este aumento se 

haga aprorrata del número de las que cada accionista posee actualmente,es de 

cir que cada uno suscriba sesenta acciones. Tercero; Aprobar que el pago de-!. 

las mismas se realice en numerario, en un 25% dsl.valor de cada una de ellas 

y el saldo se cancele en el plazo de dos años, en cualquiera de las formas - 

permitidas por la Ley de Compañías. Cuarto; Reformar el artículo quinto del- 

estatuto social,el mismo que de ahora en adelante tendrá el siguiente texto: 

"Artículo Quinto.” Del Capital.- El capital social de la compañía es de dos 

millones de sucres (S/.2'000.000,00) representado en cuatrocientas acciones- 

ordinarias nominativas de un valor de cinco mil sucres (S/.5.000,00) ,cada u- 

, numeradas del 001 al 400.- Los títulos de las acciones podrán represen - 

tar una omés de ellas, llevarán las especificaciones exigidas por la Ley de 

biendo sar autorizadas por las firmas del Presidente y del Gerente General de 

la compañífa,o por quienes hagan sus veces. Cada acción dará derecho a voto en o



“ 

la Junta General de Accionistas en proporción a su valor pagado. d00U7 20 d 

ción liberada equivaldrá a un voto. La transferencia de dominio de las ac 

ciones se hará en la forma establecida por la Ley. La Junta General de Ac 

cionistas convocada expresamente para ese objeto podrá aumentar o dismi - 

nuir el capital social de la compañía. Los accionistas tendrán derecho - 

preferente para la suscripción de las acciones que se emitan, en propor - 

ción a las que poseen al momento de resolverse el aumento". Quinto.- Dis- 

poner que el Gerente General y representante legal de la compañía otorgue 

la escritura contentiva de este acto societario, así como cualquier otro 

documento necesario para el perfeccioóonamiento del mismo. 

No habiendo otro asunto que tratar, la presidencia concede un receso para 

la redacción de esta acta, concluído este se reinstala la junta con los - + 

asistentes, dándose lectura al texto de la misma, el cual es aprobado por 

unanimidad, suscribiéndola todos los asistentes en señal de conformidad,- 

_ dándose por terminada la sesión siendo las 21h00. 

* £.-) Ingeniero Fabricio Valdivieso Rivadeneira.- f) Gina Valdivieso de Na 

ranjo.- £) Alexandra Valdivieso de Orrantia.- f) Fabién Valdivieso Rivade 

neira.- £) Inés Rivadeneira de Valdivieso.- f£) Calm. Gotardo Valdivieso - 

Tobar. £) Josá Apolo T.- 

CERTIFICO: Que la copia que antecede es conforme a su origi- 

nal que se encuentra asentada en el Libro de Ac -*' 

tas de la Compañía, al cual me remito en caso de 

ser necesario.-Guayaquil,2 de julio de 1.987.



   

  

       
      

    

, INIAOBLARA FHAR CA 
Aru y Vete E AS 

e STIGOR - +10 

Gunyimpa! Enuuras 7 

— HE 0000105 

.. Guayaquil, Enero 13 de 1.287- 

Señor Calm. : co 

GOTARDO VALDIVIESÓ TOBAR, o 

go” Ciudad. - . 

de mis consideraciones: 

o a 3-presente tiene, por. osJeta, copupicarieza usted,. que la Junta 
> Eescnaldrvordinaria, -de Accionistas de lá compañía” * "INMOBILIARIA 
>FAVAR C.A.*. 1ldevada “a cóbo "el dia” de hoy, r esclvió edegirlo por una 
“mimidad, SERENTE GENERAL. de la Compañía por el _período, de dos años, 

e en. reemplaza del. señor. Francisco Naranjr. quién presentó su renuncia 
2 voluntaria; i l A " : 
“ > el” 

E Es Lar representación Legal, Judiciz 1 Extradudicial de la Compa- 
ñta,.Je corresponie a usted. en Forma individual, en su calidad de 
BERENTE GENERAL. 7 

... a 

a
r
?
 

o
 

La Escritura de Constitución de la Compañía Anónima "1, WROBILIA 
RIA FAVAR C.A.*, se otorgó ante “el: Abogado Harcos Díaz. Casquetel ÑO - 
tario del Cantón. Urbina Jado;.el día 202 de Febrero de 1. 9814 se ins 
cribió en el Reg ¡istro Mercantil del Cantón Guayacuil el E de Mayo - 
do 1,981. : 

. os Deseando el mayor “de los éxistos .em el ejércicio de Jas funcio ' 
a - hes para las. que ha, sido. elegido, me: suscribo de usted; 

tuy atentamente 

    

    

Ss 
Presidente A > 

ACEPTO: Guayaquil, Enero 13 de 1.987. ,: 

ARO VALDIVIESO TOBAR 

r 
poe 

cetri- o | | o o 
25 Morcicle Cota Notario XV eo: Cantón Guayaquil



A" 

“inet: pue 20 Fecha uE moy, Gupdz insciivo ester Hosbromiento 

ro. Mercantil y únoto- 

do bijo el nímero D£ 1 nj : ucyeyuil, veintitres de E 

natu E il nve El decictredos Hercentil.-     AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR 
e 4 , - Ls ¿Úvtrsdor Mertentil el Cor Guapagull AA 

DertitTico ; ve con fecha de hoy, sc tomó note de este Nom 

brumiento a fojas 5.033 el Recistro Mercuntil de mi1' novecientos D= 

     

            

chenti io erizo, 21 marron de 15 tiva.- Sua yquia, 

vulniicess de Enero de mil noveci/ 

cor pipzcon til.- 

- AS ZHECIOR 
Eepusirador 8 Mercantil del 

      
Ek. ie :edvon Gusta vo Colafía” As 
ECIARO cicS SEPTIMO Léz, pd . o



  

00001706 

Xx que constan en el acta de Junta General «“de mi repre- 

sentada, de la fecha antes referidas c) Que la 

Z nacionalidad de los accionistas suscriptores del 

4 capital es ecuatoriana.- Anteponga inserte agregue 

E usted señor Notario, todo lo de estilo y necesario 

S para garantizar la plena validez de esta escritura 

    

T pública, para lo cual acompaño los siguientes documen— 

a tos habilitantesi Copia del acta de Junta General de 

  

E Accionistas de mi representada de fecha dos de julio 

  

ye de mil novecientos ochenta y siete; y, mi nombramiento 

  

E  — debidamente inscrito.- Esta minuta está firmada por el 
* 

  

E  fbogado Modesto José Apolo Terán, con matrícula 

  

XX profesional del Colegio de Abogados del Guayas, 

  

xa Número: seiscientos cincuenta y seis.- HASTA AQUI LA 

  

3 MINUTA QUE JUNTO CON LOS DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

  

SS QUEDA ELEVADA A ESCRITURA FUBLICA CON TODO El VALOR 

  

y LEGAL.- Quedan agregados a mi registro formando parte 

  

e 

integrante de la presente escritura el ficta y Nombra- Úú
 

  

miento de Gerente Generale de la Compañía INMOBILIARIA 

  

. 388, FAVAR C.A..- Leida que fué esta escritura de principio 

  

- 2 fins, por mí, ¡el Notario, en alta voz, al compare-— 

  

ss ciente, éste la aprueba en. todas sus partes, se 

  

p afirma, ratifica y firma en unidad de acto conmi-— 

  

sm. 90-- DOY FE.- IM 

sw Pl INMOBILIARIA FAVAR C.A. R-U.C. 0990fida led Dl / 

od luca A 
yy CALM.(R) GOTARDO VALDIVIESO TOBAR WA 

ay C-0.09-00808775 — c.y, 415-130 ee: ma y 

A, Melson: Ó stavo Cofiaria .: 
Notario XVI! Gel Pantón Guayaw.:



IV 
A 

ES PIEL COPIA DE SU ORIGINAL.- EN FT PÉ/RLLO CONFIERO ESTE 

   
CUARTO — TESTIMONIO QUE SELLO Y FÍRMO) EN_EM' MISMA PRCUA o 

DE SU OTORCANIENTO.- EL NOTARIO. o Por ER 

p - A 
Ab, eco y ss orta A pa EL 
Nataña e GA Unpaid : 

DOY PE: (UE AL MARGEN DE LA VATRIZ DE FECBA SEIS DE ABRIL DE MU NOVECIEN 

TOS OCHENTA Y NUEVE: TOME NOTA QUE EL SEÑOR SUBINTENDENTE DE DERBCHO SOCTE 

TARIO DE LA INTENDENCIA DE COMPARTAS DP GUAYAQUIL, MEDIANTE. RESOLUCION NU 

  

RAZON:- Siento como tal que con fecha de hoy he tomado nota 

sl mergen de la matriz de fecha 20 de febrero de 1981, de - 

la Resolución No 89-2-1-1-03981,de fecha 2 ce junio de 180 O 

dictada por el señor Carol Geiger Friedberg ,Subintendente- 

de Derecho Societarío de la Intendencia de Compañias de Gua 
yaquild. En le que se aprueba el sumento de Capitel de Inmo- 

diliaria FAVAR C.A., Salítre, 12 de Junio de 1988 

   
Certifico z Que com fecha de hey; y, en cumplimiento de le e_



HÁ p0901 9 
y 

> 
t . 

denad» en la Resolución nímero 39 - 2-1 - 1 - 03981, dictada el 
Y 

2 de Junio de 1.999, par el Subintendente de Dereche Secietario de 

id 

la Intendencia de Compañías de Guayaquil, fue inscrita esta escritu_ 

t . 

ra pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DE 

Y INMOBILIARIA FAVAR Coh. " de fojas 26.117? a 26.25, 

    

    

  

AD MÉCTOR MIGUEL ALGÍVAR ANSRADE 

aisvador Marcantil Jentén Guay e 

Certifico : Que con fecha de hey, fue archivada copia auténtica 

de la presente escritura píblica, en cumplimiento del Decreto 733, 

dictade el 22 de Agosto de 1.975, per el señer Presidimte de la Re_ 

pública, publicade en el Registro Oficial No 878 del 29 de Agoste de 

  

Certifico 3 Que con fecha de hey, se ha archivade el Certificado de 

Autorización de la Cámara de Comercio de Guayaquil, correspendiente 

a '"INMOBILIARIA FAVAR Co A. " 

 



>+ tifigo : Que con fecha de hey, se tomó nota de la escritura am_. 
x a 

teríor a foja 11.363 del Registro Mercantil de 1.981, al margen 

de la inscripción respectiva,- Guayaquil , treinta de Junio de - 

t 

mil novecientos ochenta y nuevs.- 1 Registrador Mercantil.o 

  

     
e 

AB/ HÉCTOR miuEL ALCIVAR Añy UE 

Resjsuader iarcantil del Tontón E 

    

     


